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Señor Director:
La incorporación de la innovación tecno-

lógica en salud ha sido presentada como una 
solución clave para reducir las brechas de acceso 
en territorios como la Región de Los Lagos. Sin 
embargo, su implementación enfrenta múltiples 
desafíos que van más allá del desarrollo técnico, 
como pudimos observar hace pocos días en el 
evento “Conecta Salud Patagonia”, que reunió a 
expertos nacionales e internacionales en nuestra 
capital regional.

Aunque existen múltiples alternativas de so-
lución para acercar la salud a nuestra población, 
estas soluciones aun parecen lejanas para mu-
chos profesionales de la salud, por lo que cabe 
preguntarse: ¿es la innovación en salud aún una 
quimera?

Nuestra región, marcada por una geografía 
dispersa, ruralidad y barreras estructurales históri-
cas, exige que la tecnología no solo sea avanzada, 
sino pertinente y con sentido territorial. Proyectos 
como la telemedicina, la digitalización de regis-
tros clínicos o el uso de inteligencia artificial en 
diagnósticos deben adaptarse a realidades locales 
donde aún persisten problemas de conectividad, 
brechas digitales en usuarios y equipos de salud, 
hasta quizás, resistencia al cambio.

Debemos estar conscientes de que la tecnolo-
gía no reemplaza el vínculo humano ni soluciona, 
por sí sola, la fragmentación del sistema. Una app 
de control crónico no servirá si el paciente no sabe 
usarla, no tiene internet o simplemente descon-
fía del sistema. Por lo tanto, es fundamental que 
la conversación sobre innovación tecnológica en 
salud no se limite a la exhibición de avances, sino 
que incorpore un debate con mirada crítica y co-
laborativa. Necesitamos políticas públicas que 
prioricen la equidad territorial, financiamiento 
que considere la implementación, el acompa-
ñamiento y evaluación de estas herramientas, y 
una academia comprometida con formar profe-
sionales que lideren la transformación desde una 
comprensión integral del territorio.

Innovar en salud no es importar soluciones, 
es cocrear respuestas con las comunidades, con 
los emprendedores, con la realidad. Solo así, la 
tecnología podrá ser una verdadera aliada para ce-
rrar brechas y construir un sistema de salud más 
robusto y justo en la Región de Los Lagos.

Juan Cristóbal Guerrero,
Director de Carrera Kinesiología

U. San Sebastián 

Señor Director:
Carabineros solicitando sobornos en la frontera, la 

remoción de un fiscal y la implicación de militares por 
presuntos lazos con narcotraficantes son más que me-
ros incidentes aislados. Estos eventos, junto al lavado 
de millones de dólares por parte del crimen organiza-
do a través del sistema financiero formal y la condena 
por corrupción de un alcalde por sus evidentes vínculos 
con delincuentes, evidencian la implacable penetra-
ción de estas redes en nuestra sociedad. 

Este proceso de infiltración comienza con la cap-
tación de figuras públicas cercanas a los territorios y a 
las operaciones directas de los grupos delictivos. Esta 
estrategia es uno de los pilares del modelo del crimen 
organizado. Si bien su naturaleza local a menudo no 
genera gran atención pública, es un avance implaca-
ble que teje una red para capturar la institucionalidad, 
dejando a los ciudadanos indefensos. La escalada conti-
núa con la captación de actores de mayor nivel, quienes 
ofrecen protección, evitan fiscalizaciones y sanciones, 
culminando con políticos que modifican leyes y jue-
ces que eluden sus responsabilidades.

A esta alarmante situación se suma el crecimien-
to de delitos como la extorsión y el secuestro, prácticas 
que también son parte del repertorio del crimen orga-
nizado, para generar ingresos y desmantelar cualquier 
intento de defensa comunitaria. 

Es necesario frenar este fenómeno antes de que sea 
demasiado tarde y termine corrompiendo las bases de 
nuestra institucionalidad estatal y económica.

Eric Latorre,
Director Magíster 

Administración Pública
Universidad Autónoma 

Señor Director:
En los difíciles momentos que vive la sociedad 

chilena, cuanto bien nos haría recordar y rendir un 
sublime homenaje al acto de amor de los 77 hombres 
del Combate de la Concepción, quienes ofrendaron sus 
vidas por Chile el 9 y 10 de julio de 1882 durante la 
Campaña de la Sierra en la Guerra del Pacífico. 

Su memoria se honra cada 9 de julio, día en que 
celebramos la bandera y también en las ceremonias en 
la que los nuevos integrantes del Ejército juran ante el 
emblema patrio en solemnes ceremonias a lo largo del 
país, en presencia de autoridades y familiares. Estas ce-
remonias son un símbolo del ethos, que da sentido de 
identidad a lo más sagrado; nuestra patria. 

Recordar su sacrificio construye pertenencia, or-
gullo y memoria, y nos inspira a seguir haciendo de 
Chile una nación grande y unida.

Eduardo Villalón Rojas

Salud digital: 
de la promeSa a 
la pertinencia 
territorial

crimen organizado

acto de amor

Señor Director:
Existe consenso que la delincuencia no proviene de alguna determinada tendencia política, profesión o estrato 

social, es trasversal, de tal forma que las personas que deben combatir este flagelo deben actuar con profesiona-
lismo, excluyendo en sus actuaciones cualquier ideologización política. 

Llama la atención que determinados partidos políticos se disputen ciertos cargos, que les permite cierta vi-
sibilidad, a raíz de lo cual se nombran personas que no poseen las competencias para cumplir con tan delicada 
labor. 

Precisamente ahora, cuando en el parlamento se está discutiendo la Ley de Seguridad Pública Municipal, 
los legisladores deben ser muy cuidadosos en que esta norma no permita que las municipalidades tomen la se-
guridad como un “botín político”, afectando precisamente lo que se debe proteger, que es la seguridad de la 
ciudadanía. 

Hace algunos años, en la prefectura de Cachapoal de Rancagua, un prefecto tuvo que retirar los carabineros 
de las patrullas mixtas, ya que el alcalde disponía los sectores de patrullajes considerando aspectos políticos. 

No hay que perder el foco principal, las municipalidades deben ser coadyuvantes de la Seguridad Pública, 
que por mandato legal y constitucional corresponde a Carabineros de Chile y a la PDI. 

Iván Stenger Larenas,
Coronel (R) de Carabineros

politizaciÓn de la Seguridad

Señor Director:
Durante décadas, Chile destacó en América Latina por su responsabilidad fiscal. Tras 

las crisis de los años 80, supimos enmendar el rumbo y adoptar políticas que, combinando 
austeridad con crecimiento económico, generaron un desarrollo con fuerte impacto social. 
Gracias a reglas claras y disciplina en el gasto, millones de personas salieron de la pobre-
za y se fortalecieron servicios esenciales como salud y educación.

Lamentablemente, el creciente déficit estructural y el acelerado aumento de la deuda 
pública están debilitando esa herencia. La deuda del Gobierno Central ha escalado con ra-
pidez, mientras el gasto supera de forma crónica los ingresos permanentes. Esa conducta 
erosiona la confianza, restringe el margen de acción futura y amenaza el desarrollo a lar-
go plazo.

Mayor deuda hoy significa menos oportunidades mañana. La responsabilidad fiscal 
no es una obsesión contable, sino una forma concreta de proteger la libertad, el bienestar y 
la justicia intergeneracional. Solo con orden en las finanzas públicas será posible recons-
truir una senda de crecimiento sólido y bienestar real.

Martín Durán F.,
Licenciado en Historia

reSponSabilidad fiScal

el juramento a la bandera: 
un compromiso que nos une
“este acto solemne reafirma el compromiso y la lealtad de 

chile con su identidad y valores nacionales”.

Cada 9 de julio, Chile se detiene 
para honrar uno de sus actos 
cívicos más solemnes y significa-
tivos: el Juramento a la Bandera, 
y ayer no fue la excepción. Esta 
fecha, que conmemora la Batalla 
de La Concepción en 1882, tras-
ciende el mero recuerdo histórico 
para convertirse en una pode-
rosa reafirmación de nuestro 
compromiso con la patria. Es 
un momento en el que miles de 
hombres y mujeres de nuestras 
Fuerzas Armadas y de Orden, así 
como jóvenes conscriptos, ratifi-
can su lealtad a la nación, a sus 
símbolos y a los valores que nos 
definen como chilenos.
Más allá del desfile y la forma-
lidad del acto, el Juramento a 
la Bandera encarna la esencia 
misma del deber cívico y el sa-
crificio. Nos recuerda la valentía 
de aquellos que, a lo largo de 
nuestra historia, han entregado 
sus vidas por la libertad y la so-
beranía de Chile. Es un llamado 
a la memoria, pero también una 
invitación a la reflexión sobre el 
presente y el futuro de nuestra 
sociedad.
En un mundo cada vez más globa-
lizado y polarizado, la importancia 
de este juramento radica en su 

capacidad para fortalecer nues-
tra identidad nacional y sentido 
de pertenencia. Nos invita a re-
cordar que, a pesar de nuestras 
diferencias, compartimos una 
historia común, un territorio y, 
fundamentalmente, un destino. 
Es un recordatorio de que somos 
parte de algo más grande que no-
sotros mismos, una comunidad 
que se construye día a día con el 
aporte de cada ciudadano.
El Juramento a la Bandera no 
es sólo un acto para quienes vis-
ten uniforme. Su significado se 
extiende a todos nosotros, recor-
dándonos la importancia de la 
responsabilidad individual y co-
lectiva en la construcción de un 
Chile mejor. Nos insta a ser ciuda-
danos activos, comprometidos con 
la justicia, la igualdad y el bienes-
tar de nuestros compatriotas.
Este nuevo juramento fue una 
oportunidad para renovar nues-
tro propio juramento tácito a la 
bandera: el de trabajar incan-
sablemente por un país más 
próspero, justo y unido. Un com-
promiso que, como el sol que 
ilumina nuestra cordillera, nos 
inspire a seguir adelante, siem-
pre bajo el manto protector de 
nuestra bandera.
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